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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA, Cae A. Macse Sens 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROVEEDORA — Bekvry M. Caizks 

MARITIMA Y PORTUARIA PORTOKEROS CIA. 

LTDA. - 

QUE HACE: 

EL SR: LEONEL ACEVEDO ANDRADE, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑIA PROVEEDORA MARTIMA Y 

PORTUARIA PORTOKEROS CIA. LTDA.- 

  

CUANTTA INCREMENTO: USDS 320,00 E 
Í SS : 0 

CAPITAL ACTUAL: USD$ 800.00 3 > Y 
a: o ci 

NUMERO: (No.—1803) . ) 
Ma 

DIO 3 COPIAS: SS 

En la Ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provisocia de eu mismo 

nombre, la Reoúbilxca del Ecuador. es veinte y 

    

siete de Noviembre del año dos milf Ante mi 1DO/— CARLOS 

ALFREDO MACTAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRI DEL € N 

ESMERALDAS. comparece el señor LEONEL ACEVEDO cm co 

calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE —LEGAl. (e la Comvañíia 

PROVEEDORA MARTIMA Y PORTUARIA PORTOXEROS CIA. LTDA. conforme 

se acredita v legitima su personería e intervención con el 

nombramiento que 2 agrega a la matriz como documentos 

habilitantees.- Él compareciente es ecuatoriano. meyor de edad. 

vecino de esta ciudad. casado y empresario. de conocerle 

personalmente en estos momentos dor fe.- Bien instruido de la 

naturaleza y efectos de escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS que a otorgar concurren libremente con la 

capacidad civil necesaria para obiigarse y contratar.- Me



presento su cédula de ciudadanía v más documentos exigidos por 

la Lev Y pide que eleve a escritura pública la minuta del 

tenor siguierts.- SEÑOR NOTARIO.-— En el registro de escrituras 

públicas a eu “1124 cargo sirvase extender y autorizar una en 

¿y reforma de +*statutos de yt
 

re
 la cual conste el Aumento de capi 

la compañia PROVEEDORA MARITIMA Y PORTUARIA  FORTOKEROS CIA. 

LTDA. convenios as tenor die las elguientes clausulas.- 

PRIMERA:  —COMPARECTENTE.-  —Comparece al otorgamiento de la 

ubitos el senor LEONEL ACEVEDO ANDRADE. e presente  * Ss Pituira E)
 

ecuatoriano. mavor de edad. casado. domiciliado eb a Ciudad 

de Eemeraldid. elo oi Talldad ue Gesta aer la. onpbañia de la 

compañia PROVEEDORa MákRiTia Y PURTULAKIA PORTOREROS CiA. LTDA, 

Sonforme io ws redita ola El dMOFamiento ar cicamente inscrito 

en €6l hegzlerto  lreicantii que Se adi dnT-. a OC UIME LO 

habilitante. - OBGUNDA:; —ANTECEDENTES.-— Ar. neék compañia 

PROVEEDORA eúRitiMa Y PORTUARIA POKY'UKERGCO C1Á. LIDA. se 

GORSTALUTO: dMRalanié Torritura Ubilla OLDFEtta sule =ií WNoLardo 

Puriico vesusde dra ALTO SEMSFALdBS. a LOBA. in Hina ts 

eL LPaa de dic ieaoje Az Mia MUELA dro Va tala Y Be15. 

inscrita en +l esisetios ercantíii del anton kemeraldas el 

nueve de  *nvbu de dis MOVevientos dioventa . siete, b)j.- La 

/ Junta General aOXtCaFainaria Y UNIVECSAL G£ nocids.,  —Celenrada 

el veinte Y tres de 'Ucuubre del dos mail. Fesuivió por 

unanimidad 1819Pmar «el articulo quinto de su Satavuto, et 

virtud del 1nO0remato as Caplirai ar a compañia en sa /Suúda de 

TRESCIENYOS VEINTE DOLARES AMERICANOS (USilÓ 320,00) con lo 
e reten 1 mr 

apitas Social de la —ccomania guede cado «en la Suma + cual et : 1 

/ de CUATROCiENTO> DOLARES AMERICANOS «(USD$ 4U0,00); Y, 108 

/
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articulos vigésimo literal Kv y vigésimo tercero literal h) 

adecuándolos al régimen de dolarización del Ecuador.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTO.- Con los 

antecedentes indicados. el señor Leonel Acevedo Andrade, en su 

condición de Gerente de PROVEEDORA MARITIMA Y PORTUARIA 

PORTOKEROS CIA. LTDA, v en cumplimiento de lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria ¡Universal de Socios celebrada el 

veinte v tres de octubre del dos mii. declara v hace constar 

h
 | pa
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la ,siguienrce. 2 capital social de la Compañia 

PROVEEDORA ITIMA Y PORTUARIA  PORTOKEROS CIA. LTDA, se 

incrementa “en la suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS 

    
   

  

USD$ 320,00)” siendo en consecuencia el capital de la empresa 

alpartir de la rresent= fezha la cantidad de  CUATROCI S 

¿S AMERICANOS (USDA 400,00).- b).- Baño ¿uramento declara 

el incremento de capital societario indicado se encuentra 

do v depositado en numerarig/n la cuenta corriente de la 6] 
-, 

compania y «que los valores correspondientes a la aportación de 

cada socio quienes son de nactionalidal ecuatoriana” son 

verdaderos y que la  comcanla 3828 egcuentra bajo el control 

a parcial.- Cc). Wue se reforma los literajeszs k> dei artículo 

vigésimo v  ¡iters: h-+* del articulo vigésimo tercero del 

estatuto social armonizandolos al regimen de dolarización en 

j
u
 

el Ecuador. conforme a lo referido en el 5 presente documento y 

en cumplimiento de la resuelto en la Junta General 

Extraordinaria (niversal de Socios de veinte y tres de Octubre 

del dos mil.- La reforma de los artículos antes anotados queda 

de la siguiente mar=ra.- ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL. El 

Capital de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

y 8



(USD$ 400,00) dividido en DIEZ MIL (10.000) participaciones de 

cero punto cero cuatro centavos de dólar americanos (USD$ 

.04>. el socio tendra derecho a un voto” .- "ARTÍCULO 

VIGESIMO”: Literal K).- Autorizar al Presidente v al Gerente 

la celebración de actos y contratos euperiores a dieciseis mil 

dólares americanos (USDA 16.000,00). “ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO”: Literal h).- Manejar los fondos vy bienes de la 

sociedad bato su responsabilidad budiendo euscribir toda clase 

de actos y contratos. »sl com de operecicres con bancoz 

cualquier otra institución de erédito o con personas naturales 

a letras dd 8]
 

2 pa
 

o Jjuridicas. inclusive podra suscribir paga 

cambio. Tirmar pedidos. facturas y demás Cconerobantes hasta la 

cantidad de ocho mil dólares americanos (USI2 5.000.001. para 

cantidades comprendidas entra cho mii dólares —(USDE 6.006,00: 

y diecisezs mil adaciares americano (DEL. liado... Será fm
 

necesario las firras coniuntass del Gerente y Presidente.- 

CUARTA: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- von el aumento de 

capital que se real12a mediante el Dresente instrumento. el 

capital y  participiciones “te ls  conoania queda conformado de 

Parr pur 
la siguiente manera:  XOOCOLIOAXOA AAA LDRA DAA ARALAR RAR AR 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE PROVEEDORA MARITIMA Y 

PORTUARIA PORTOKEROS CIA. LTDA. 

NOMBRE SOCIO CAP . SUSCRITO CAP. PAGADO AUME.CAPITAL T/CAPITAL No.PART. 

Leonel 

Acevedo Amirade  —USDST7AS.92 USDST7O .92 USDS318 USDSSRT .82 9.948 

Dixon Verner 

    
  

Acevedo Cornejo  0USDS 0.04 UBDe 90.04 Usos (1 USB 1.04 28 

Asárdora il 

Cornejo Villami1 UEDS 0.04 VEDS 0.04 UDS 1 UDS —1.04 268 

TOTAL, A DVEDSRO 00 VEDBIZO 1UE6DB400.,00 10.000 

Y
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PROVEEDORA MARITIMA Y PORTUARIA >». 91 NOV. 2000 (uy qe cd y 
PORTOKEROS CIA. LTDA. NX * 0277521 MO: 
ZA AAA : e . ” . 

Esmeraldas - Ecuador My nidayas Sierra : US ey 
A 205 otda Ene rabia SS ES Sy 

Laldas 4, 
Cr 

a 13 de Enero del 2.000 

Sr: 
LEONEL ACEVEDO ANDRADE 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Por decieión de los socios de la Junta de Accionista 

Extraordinaria celebrada el B de Enero de 1 299/ reenlvjiós por 
unanimidad nombrarle a Usted GERENTE GENERAL /de la gema 

PROVEEDORA MARITIMA Y PORTUARIA PORTOKEROS CHA. LTDAZ por “1 
periodo estatutario de dos ((<) años. y. por lo tanto Usted 

ejercerá dicha Gerencia, de confarmidad cor 1ls* atribuciones 

vigentes constantee en la escritura de tonstitución.- 

Entre sus principales atribuciones «están la de ejercer la 
representación ldegaj. indiciad y extrajudicial de la ecmpeñíís. 

actuar como secretario en las juntas generales de socios, 

vigilar la buena marcha de la coompanís: administrar 1 

gestionar negocios sociales; presentar a da ¡unta los balances 
de la embresa y laz demas ove la esrrestenden en 1 calidad da 
GERENTE GENERAL conforme a la Lev v al estatuto social. 

La Compania PROVEEDORA MARITIMA Y PORTUARIA  PORTOKEROS CIA. 
LTDA, ee conetituvá medisnte escritura pública celebrada e1 2 

de Diciembre de 1.YY6, ante el Abg. JJ. (mar Mina (QU. Notario 
Público Segundo del Cantón Esmeraldas. «€  inerrita en el 

Regietro Hercantil del Canton Esmeraldas el Y de enero de 

1,997, - 

Particular aue se le pongo a su conocimiento rara laos fines 

legales consiguientes. 

SR: DIXON VERNAN ACEVEDO CORNEJO 
PRESIDENTE 

ACEPTO. la designación de (Gerentes (iseneral da ls Compañía 
PROVEEDORA MARITIMA Y PORTUARIA  —PORTOKEROS CIA. LTDA, 

constante *n +] cresente nombramiento CUCA 7 " ” 
Esmeraldas. 13 de enero de 1.99% Conesta fecha queda inscrito_/Vombsonúc A 

que antecede bajos 1N+> 4023 del Registro 

' y Neo, MA Jj del Ron CA 

Cuantia er t - HUSO 
SR: EL ACEVEDO ANDRADE Yan a palet anna lora Le ADO 

Lksmera! das, -2-1-NQV.- 2000... o 

AA 
( AMÓ + ez, ON / 

IES No / 
, + 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI/SOCIOS BE 
LA COMPAÑÍA PROVEEDORA MARITIMA Y PORTUARIA PORTOKEROS/É%A. od 

e Se 

39 FL AO FATACOPIA ANTECEDE e 
A o. e 

E5 TOMAGA DEL ORIGI0AL ESMERALDAS ., sy 
27 NOV 2000. o 
BL AZ Ntrmides 2320 

En la ciudad de Esmeraldas, Á los vemte y tres dias del mes de octubre dei dos 

mil, en las oficinas de la compañía PROVEEDORA MARITIMA Y PORTUARIA 

PORTOKEROS CIA. LTDA. , ubicadás en las calles Isla Padilla 508 entre 
Barbisotte y Kennedy, siendo las 10h se encuentran presentes los siguientes 
socios: 

     

  

1- LEONEL ACEVEDO ANDRADE, 
de s/. 1.000,00 cada una. 

2- DIXON VERNAN ACEVEDO CORNE 
sociales de s/. 1000,00 cada una. 

3- ASDRUBAL CORNEJO VILLAMIL, propietario de 1 participaciones sociales de 
31. 1000,00 cada una. y 

Cada uno de tos socios tiene derecho al número de votos establecidos de 
conformidad de la Ley de Compañías, Reglamentos de Juntas Generales y 
Estatutos Sociates de la Compañía. : 

Actúa como secretario ad-hoc de la compañía el Dr. Renán Calderón Villecís. 

El señor Secretaño constata el número de participaciones presentes en la Junta, 
resultando estar la totalidad del capital suscrito y pagado, lo que por unanimidad 
los-socios se declaran en Junta Universal de acuerdo a lo tipificado en tos artículos 
décimo quinto del estatuto social y doscientos treinta y ocho de la ley de 
compañias. 

El socio Leonel Acevedo Andrade toma la palabra y manifiesta a los demás 
socios que es necesario que se incremente el capital de la compañía, que 
actualmente es de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000) con ta firratidad 
de cumplir con los capitales mínimos establecidos por la Superintendencia-de 
Compañias, pera lo cua propone como únicos puntos del orden 99/da a 
aumento de capital de la empresa, el mismo que deberá ser expres n dólares 
americanos, a efecto de armonizar el estatuto sociat de la compañia acorde con el 
nuevo régimen de dolarización en el Ecuador, la reforma del estatuto en virtud del 
incremento de capital, esto es, de su artículo quinto, adecuándolo al régimen de 
dolarización; la reforma del literal k) del artículo vigésimo; y, del literal h) del 
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Los socios Leonel Acevedo Andrade, aumenta su capital social en trescigatgs w 

    

  

e s 

dieciocho: dólares arnericaros, el socio Dixon Vernan Acevedo Comejo au 
su capital social en un dólar americano, el socio Asdrúbal Comejo Viligmii, W 

. aumentan su capital social en un dólar ¿mericano, con lo cuat el capital za 

       
     

   

     compañía queda fijado acorde con el régimen de dolarización en el Ecuador Néero,y., - 5 
suma de CUATROCIENTOS DOLARES ANOS "+ OR 

Ab, Cantós Esuseraldos Y 

Con el aumento des capital acordit” y la fihalidad de armonizar el estatuto 
socia! de la compañía, al nuevo esquema $ ón tentes veces aludido, los 
socios aprueban la reforma del estatuto sucial de la compañía en lo atiente al 
artículo quinto de su capital social; artículo Wigésifno, literal k); y, el literar h) del 
Artículo Vigésimo Tercero, quedando de la siguiente manera: 

* ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL. El capital de la compañía es de 
CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS ( U.S.$ 400) dividido en diez mil 

participaciones sociales de cero purto cero cuatro centavos de dólar americano / 
cada una. Por cada participación de un cero punto cero cuatro centavos de dólar 
americano, el socio tendrá derecho a un vota ". 

ARTICULO VIGESIMO.- literal k).- Autorizar al Presidente y al Gerente la 
celebración de actos y contratos superiores a dieciséis mil dólares americanos ( 
U.S.$ 16.000). 

* ARTICULO VIGESIMO TERCERO - literal h).- Manejar los fondos y bienes de la 
sociedad bajo su responsabilidad pudiendo suscribir toda clase de actos y 
contratos, así como de operaciones con bancos a cualquier otra institución de 
crédito y con personas naturales o jurídicas, inclusive podrá suscribir pagarés, 
letras de cambio, firmar pedidos, facturas y demás comprobantes hasta la 
cantidad de ocho mil dólares americanos ( US.$ 8.000), para cantidades 
comprendidas entre ocho mil dólares ( U.S.$ 8.000) y dieciséis mil dólares 
americanos ( U.S.$ 16.000), será necesario las finnas conjuntas del Gerente y 
Presidente. 

La totalidad de los socios manifiestan que el orden del día propuesto es aceptable 
dándole su acuerdo, aprobándose por unanimidad todo lo tratado y planteado en 
la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del 
acta, e las 12 M5 se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la que es aprobada 
por unanimidad sin modificaciones. Siendo las 13h00 se levanta la sesión de la 
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Junta General Extraordinaria Universal de Socios de PROVEEDORA MARITIMA Y P 
PORTUARIA FORTOKEROS CIA. LTDA. 

Firman todos los socios y secretario que certifica. 

E L Pereda... 
eonel Acevedo Andrade Y Dixon Vernan Acevedo Comejo 

  

SOCIO , SOCIO 
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BANCO DEL PICHINCHA 
DEPOSITO CTA. CTE. DOLARES 

Hora....:112952 Fecha....:2000/11/24 
Cajero. .:28014 Transac. :3700 

NUMERO DE CUENTA: 

NUMERO DE DOCUMENTO: 

NUMERO DE CHEQUES: 

VALOR EN EFECTIVO: 

CHEQUES TRANSFERIDOS: 

CHEQUES CAMARA : 
CHEQUES REMESA : 

VALOR TOTAL: 

PORTOKEROS 
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QUINTA.- La cuantía del presente instrumento corresponde a la 

suma totaí de lo pagado como capital del presente aumento, es 

decir de CUATROCIENTOS DULARES AMERICANOS (USD$  —400).- Usved 

senor Notari> 5e Sci /ira agregar las demss ciánsuileas de estilo d 1
 fe
 

para la validez del presente lastritento pullloc.- irmado*.- 

liegivle.- PBeCiOR: RENAN CALDERÓN  —VILLACIS. - MATRICULA C.A.P. 

TRES MIL oOLbENTA Y DOS.- Hacía aealli La MINUTA que = oriraantez 

la aprueba en todas gus parice y do le 298 221 li¿él copla de 

la presentada. quedando elovsita a estelar. rubio bas. MI 

gu valor  ismgñAavi.c La  TUadmtir Se la n.d mi sn BARA O Cos 

OCHOCIENTOS ¿OULARED AMERICANOS (USIS  —Bu0,00) que —TOIFrESpolds 

al incrementos + lat 4 y b —:
 

t áb
 113 ¿ume dr 4 234033. Mpuesrtz de 

1 

7
 de observacion tica doz preceptos lisales el naco... Yó. =l 

Notario lez *1 vconmienlac 1002z10 del gri2e. o tot ALE 0 

ideo Talia hu
 “e , - t me tt . e.
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 38 COMParéclezle en 21143 

p e > , ú f , POLO BALLIAT io: IONES EL. Lideres o cade 016 de uE ¿alt 

atirma., Peallleote o Y 12M ds arias de 5.22 ludils. le Loc io 

de codo ie 2.bz dal FE.- 

  

SR: LEOÑEL AÁCEVELO ANDRADE / 

GERENTE UENZIRAL 

CL. ORO ÓS AE > 

EL NOTARIO 

  

y



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPLA EN OCHO. FOJAS UTILES 4UE SIGNO. SELLO Y FIRMO EN 

EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

  

NOTARIA PUBLICA PRIMERA PEL  CANTON ESMERALDAS, Yó. ABOGADO. - 

CARLOS ALFREDO MACTAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

CANTON ESMERALDAS. en elenco. ejercicio de mis funciones v de 

conformidad con la Rescalurción No.01.Q.1J.0678. de fecha 07 DE 

FEBRERO DEL 2.001. dictada por el peñor OSWALDO ROJAS  H, 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFTCINA MATRIZ DE QUITO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. siento RAZON «que se sentó al 
margen de la matriz de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS TE LA "OMPARTA PROVEEDORA MARITIMA Y 

PORTUARIA PORTOKEROS CIA. LTDA celebrada el 27 de Noviembre 
del 2.001 y se encuentrs aprobado su contenido unte con la 

Resolución.- DOY FE. 

Esmeraldas, a Zo 3d Marzp del 2.001 des dh
 

EL NOTARIO 

    £ Natura Pública lo. del Cantón Esmeraldas 

NOGAGTA PUB, YIuA SEGUNDA BEL CANTON FSMFRALLAS: Yo, ABOGADO JORGE 

he COME PERLAZA, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON ESMFRALDAS, 

en pleno ejercicio de mis funciones y de conformidad con la Resp 
lución No.01,Q.13.0678 de facha 07 de Fetrero del 2001, dictada 
par el señor OSWALDO ROJAS Ho. INTENDENTE JURIDICO LE LA OFICINA 
MATRIZ DF. QUITO IE LA SUPERINTNDENCTA DE COMPAÑTAS, siento RAZON 

que se sentó al murgen de la mtria de la esvritara de AUMENTO DE 
CAPITAL Y Lá REFORMA LE ESTATUTOS DE LA COMPA: YA PROVEEDORA MARIS 

TIMA Y PORTUARIA PORTOXEROS CIA.LTDA, celebrada el 27 de Noviembre: 

del. Za001-y se encuentra aprobada su contenido junto cof od: 
ción .- DOY FE.” PS U) 

| Esmeraldas. a 2 de Marzo del 2001. +. 
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REGISTRO MERCANTIL Y DE PRENDAS ESPECIALES DEL  CANTOM 
ESMERALDAS.- DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
DENOMINADA PROVEEDORA MARITIMA Y PORTUARIA  PORTOKEROS CIA. 
LTDA, EM EL REGISTRO MERCANTIL £ MI CAR, BAJO EL NUMERO CERO 
ONO (01) Y 20O0T232O: EN EL REPERTORIO GENERAL CON. EL NUMERO 
CIENTO NUEVE (109) EN ESTA FECHA.- AUMENTO AUTORIZADO MEDIANTE 
RESOLUCION No.-01.9.1J.0878 DE FECHE 07 DE FEBRERO DEL 2.001. 
DICTADA POF EL DR: OSWALDO ROJAS H. INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ DE QUITO, - HE DEJADO AFCHIVADO UNA COPIA DE LA 
PRESENTE EESCPITURE¿. 421 0040 URNA — COPIA DE DICHA RESOLUCION EN 
ESTáa DEPENDENCIA ¿ibiCIaL.- LO CERTIFICO. 
HORA: 16Hoo. 

Feomeraldas. Ll de Marzo del 2.001 

EL REGISTRADOR. - 

    
    

Ramon Barres Palacios 
Mercantil y de Prendas 

Especigles del Cantón Esmeraldas


